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14 de Junio de 2004, y en el mismo lugar y hora
del siguiente día, en segunda convocatoria, en la
calle Zurbano número 73, 2º derecha, de Madrid,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
y propuesta de aplicación del resultado, correspon-
dientes al ejercicio cerrado al 31 de Diciembre
de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración correspondiente al
ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

De conformidad con lo previsto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier
accionista podrá obtener de la compañía, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Monserrate Cas-
tillo.—22.892.

SUALFER INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 25 de junio de 2004, a las nueve horas,
en primera convocatoria, y 26 de junio de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 22 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Fernando de Asua
Brunt.—24.837.

SUBAIDA FINANCIERA,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 25 de junio de 2004, a las nueve horas,
treinta minutos, en primera convocatoria, y 26 de
junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día
Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-

tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Pedro Ballester
Villena.—24.849.

SUCCESS INVERSIONES,
S.I.C.A.V., S. A.

En cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 165, 166 y concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas, se pone en conocimiento del público
en general que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de esta Compañía, celebrada el pasado
día 4 de mayo de 2004, acordó, con única finalidad
de dotar de mayor liquidez a la Sociedad, reducir
las cifras respectivas del capital social inicial y esta-
tutario máximo, establecidas hasta la fecha de la
Junta en 3.005.060 euros y 30.050.600 euros, res-
pectivamente, quedando establecidas en 2.404.050
euros y 24.040.500 euros, respectivamente.

Como consecuencia de dicha disminución, la
diferencia entre el antiguo y el nuevo capital social
inicial pasará a formar parte del capital estatutario
emitido y en circulación.

Se hace constar expresamente que el mencionado
acuerdo de modificación de la cifra de capital social
inicial queda condicionado a la correspondiente
autorización que debe otorgar la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

Madrid, 20 de mayo de 2004.—Dª. Mónica Buga-
llo Adán, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.—23.523.

SUCESORES
DE ENRIQUE PARRA, S. L.

Junta General

Por medio de la presente se convoca a todos
los socios a la reunión de Junta General, de esta
compañía que se celebrará en primera convocatoria
el próximo 22 de junio de 2004 (martes), a las
17 horas, en el domicilio de calle Porvenir, número
120, local número 3, de Llinars del Vallés. Caso
de no haber quórum suficiente la junta se celebraría
al día siguiente en el mismo lugar y hora, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del señor administrador.
Segundo.—Examen y en su caso aprobación, de

las cuentas correspondientes al ejercicio económico
de 2003; balance de situación, cuenta de pérdidas
y ganancias, informe de gestión, memoria, distri-
bución del resultado, y de la gestión de los
administradores.

Tercero.—Reducción de capital.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta.

Se halla en el domicilio social a disposición de
los señores socios, la información, documentación
e informes correspondientes a los puntos del orden
del día, de los cuales se podrá solicitar la entrega
o el envío gratuito.

Barcelona, 19 de abril de 2004.—Fdo: Enrique
Parra Gallardo. Administrador.—24.129.

SUMINISTROS, PROYECTOS
E INICIATIVAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

FAST REPAIR SYSTEM
INTERNACIONAL, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se anuncia
que las sociedades «Suministros, Proyectos e Ini-
ciativas, Sociedad Anónima» y «Fast Repair System
Internacional, Sociedad Limitada», ambas con domi-
cilio en Madrid (28016), calle Santa María Mag-
dalena número 10-12, Planta 1.a; y en sus Juntas
Generales celebradas el pasado 23 de abril de 2004,
acordaron la fusión por absorción de «Fast Repair
System Internacional, Sociedad Limitada» por «Su-
ministros, Proyectos e Iniciativas, Sociedad Anó-
nima» con disolución sin liquidación de la primera,
cuyo patrimonio será transmitido en bloque, a título
universal y con todos sus derechos y obligaciones
a «Suministros, Proyectos e Iniciativas, Sociedad
Anónima». Asimismo se hace constar que las refe-
ridas Juntas aprobaron el Balance de fusión ela-
borado y formulado por las sociedades a tal fin
en fecha 23 de abril de 2004, y que los acuerdos
de fusión se ajustan al proyecto de fusión aprobado
por el consejo de administración de ambas socie-
dades y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid, el 18 de marzo de 2004.

A los efectos oportunos, se deja constancia de
que «Suministros, Proyectos e Iniciativas, Sociedad
Anónima» es socio único de «Fast Repair System
Internacional, Sociedad Limitada», resultando de
aplicación el artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas y cuyas prescripciones contenidas en el
citado precepto han sido tenidas en cuenta en la
elaboración del proyecto de fusión y aprobación
de la fusión.

De igual forma se hace constar, a los efectos
oportunos, el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores a obtener el texto integro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de ambas sociedades
que se fusionan a oponerse a la fusión en el plazo
de un mes a contar desde la fecha de publicación


